
DECRETO        N° 50/989
 

ARTICULO 1°).- Fijase la remuneración del Sr. Intendente Municipal de Treinta y tres a partir del
próximo 15 de febrero de 1990 en la suma equivalente al sueldo que al día 14 de
febrero de 1990 perciba el anterior Intendente.-

 
ARTICULO 2°).- El Sr. Intendente recibirá además una compensación por 2gastos de representación “

igual al 30% del sueldo nominal establecido en el artículo 1°).-
 
ARTICULO 3°).- El sueldo será ajustado en la misma oportunidad e igual porcentaje en que se ajusten

los sueldos de los funcionarios públicos, Para el caso de que el Poder ejecutivo fije
índices diferenciales para dichos ajustes, el asueldo del Sr. Intendente se le aplicará
la escala que corresponda.-

 
ARTICULO 4°).- Pase  a la Intendencia Mpal. a sus efectos; comuníquese, insértese, etc.-
 
SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE.-
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